
 

 

  

 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA 031 DE 2023 

OBJETO: “Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de 
restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de 
regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar en el 
ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).” 

RESUMEN INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 

No. PROPONENTE 
COMPONENTE 

RESULTADO 
JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICO 

1 
CONSORCIO RESTAURACIÓN PAUJIL 

(CAQUETA) 2023 
RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

2 CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL   NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
 



N° ESTADO 

1 RECHAZADO

2 NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

Bogotá, Diciembre 20 de 2023

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 031 de 2023

OBJETO: “Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el 
desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en la biodiversidad y 

permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).”

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR

PROPONENTE

CONSORCIO RESTAURACIÓN PAUJIL (CAQUETA) 2023

CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONESREQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 031 de 2023

OBJETO: “Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de regulación hidroclimática 
de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).”

PROPONENTE No.1: CONSORCIO RESTAURACIÓN PAUJIL (CAQUETA) 2023

INTEGRANTE No. 1:  GRUPO EMPRESARIAL PIRIWA S.A.S.
NIT: 900.199.958-1

(70%) 

INTEGRANTE No. 2:  
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ECOTECNICAS S.A.S

NIT: 900.196.808-1
(30%)

Bogotá, D.C. Diciembre 20 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

CONCLUSIÓN RECHAZADO

OBSERVACIONES: El proponente junto con su propuesta no entregó la garantía de seriedad de la propuesta, por lo tanto la propuesta se encuentra incursa en la
causal de RECHAZO No. 4 que dispone: "No presentar de manera simultánea con la propuesta, la garantía de seriedad de la oferta.".



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folios: 4 al 5
CUMPLE CUMPLE

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folios: 4 al 5
CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folios: 7 al 9
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folios: 7 al 9
N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

NO CUMPLE NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario  CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE "Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 13"

N/A NO CUMPLE NO SE APORTÓ

SE DEBE APORTAR EL DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA REPRESENTANTE 

LEGAL DE   N & V CONSULTORIAS SAS

SE DEBE SUBSANAR

CUMPLE
"Archivo denominado: 

propuesta pdf unida
Folios: 16, 143 Y 148 "

N/A CUMPLE
"Archivo denominado: 

propuesta pdf unida
Folio: 18"

N/A

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto 
a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE NO CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 
al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga como 
mínimotres (3) años de 
constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 43
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 43
N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 45
N/A CUMPLE

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 45
N/A

VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 031 DE 2023

Bogotá, D.C. Diciembre 20 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

CONCLUSIÓN

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 
DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 
DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 

37-45-101046934 ANEXO 0, EL CUAL DEBE 
SER EMITIDO DIRECTAMENTE POR LA 

COMPAÑIA ASEGURADORA.

SE DEBE SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL O 
DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

Archivo denominado: 
Propuesta_.pdf 
Folio: 21 al 30

CUMPLE
Archivo denominado: 

Propuesta_.pdf 
Folio: 32 al 41

SE DEBE APORTAR LA AUTORIZACIÓN DE LA 
JUNTA DIRECTIVA AL REPRESENTANTE 

LEGAL PARA PODER CELEBRAR CONTRATOS 
QUE SUPEREN EL AÑO DE VIGENCIA Y EL 

MONTO ESTABLECIDO POR LA JUNTA 
DIRECTIVA

SE DEBE SUBSANAR

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 11

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 
PERSONALES – Ley 1581 de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 
SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares 
que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que 
resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el 

manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro 
del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo 

Colombia en Paz.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado: 
propuesta pdf unida

Folio: 11

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE 
PAGO DE LA GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA OFERTA NO. 
37-45-101046934 ANEXO 0, EL 

CUAL DEBE SER EMITIDO 
DIRECTAMENTE POR LA 

COMPAÑIA ASEGURADORA.

SE DEBE SUBSANAR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 031 de 2023

OBJETO: “Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y 
capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).”.

PROPONENTE No. 2: CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL

INTEGRANTE No. 1:  K-HUA  GESTION  INTEGRAL DE PROYECTOS Y CONTRATOS
      SAS

NIT:   900.709.887-5
(70 %) 

INTEGRANTE No. 2:  N & V CONSULTORIAS SAS
NIT:  900.697.035-3

(30 %)



PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 

REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 

(Estados Financieros)

EVALUACIÓN 

FINANCIERA 

PRELIMINAR 

GRUPO EMPRESARIAL PIRIWA SAS 900199958-1 TATIANA MARIA AGUIRRE ALVAREZ
YURY ROCIO GARCIA 

GRANADOS
YULIANA HINCAPIE BERMUDEZ

ECOTECNICAS S.A.S  900196808-1 INGRID VIVIANA ROJAS VEGA OSCAR EDUARDO CALDERON RUTH JUANA HEANO TRUJILLO

 K-HUA GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS Y 

CONTRATOS S.A.S
 900709887-5 CARLOS ELIECER CAHUANA PAEZ MARIA JUDITH MEJIA ALDANA

JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

N&V CONSULTORIAS S.A.S  900697035-3 VALENTINA COBA CAGHUANA VANESSA BARRIOS NUÑEZ NO APORTA 

Elaboró

Sandra Marcela Bohorquez H

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 31 DE 2023

OBJETO DEL PROCESO

“Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de 

procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar 

en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).” 

2 CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL NO CUMPLE 

1 RECHAZADO
CONSORCIO RESTAURACION PAUJIL 

(CAQUETA) 2023



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

Cumple No cumple 

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 Indicador Valor 

Valor Valor LIQUIDEZ

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

CAPITAL DE TRABAJO

RAZON COBERTURA DE INTERESES

RENTABILIDAD DEL ACTIVO

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

0% 0%

-$                                           -$                                       

Elaboró

Sandra Marcela Bohorquez H

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Observaciones

3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

PASIVO TOTAL

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $788.510.000

PASIVO CORRIENTE

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.12 Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los 

Requisitos Habilitantes.

Índice Margen Solicitado 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 31 DE 2023

OBJETO DEL 

PROCESO

“Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten 

economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).” 

PROPONENTE No.1 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO RESTAURACION PAUJIL (CAQUETA) 2023, integrada por GRUPO EMPRESARIAL PIRIWA SAS NIT 900199958-1 y ECOTECNICAS S.A.S NIT 900196808-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

INTEGRANTE 1. GRUPO EMPRESARIAL PIRIWA SAS INTEGRANTE 2. ECOTECNICAS S.A.S

Observaciones3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador 

independiente

Mayor o igual a 1%

De acuerdo con las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 31 de 2023, el proponente es RECHAZADO desde el aspecto JURÍDICO conforme lo establecido en las causales de rechazo en la nota No.4  "No presentar de manera simultánea con la propuesta, la garantía de 

seriedad de la oferta".

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual a 1%

Cuenta 
ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

RAZON COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS INTERESES

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

PATRIMONIO



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X
DOC.propuesta pdf unida Folios 103 - 

116
X

DOC.propuesta pdf unida 

Folios 118 - 131

N&V CONSULTORIAS S.A.S: 

En la nota N° 3 " deudores varios" y en la nota N° 7 "Cuentas comerciales

por pagar y otras cuentas comerciales" los valores no guardan relación con

los EEFF 2022

X
DOC.propuesta pdf unida Folios 99 - 

102
X

N&V CONSULTORIAS S.A.S:

1. No aporta dictamen, conforme lo establece el Analisis Preliminar:"Con los 

estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022, el proponente

debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un

contador público independiente diferente de aquel bajo cuya

responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros"

X DOC.propuesta pdf unida Folio 142 X
DOC.propuesta pdf unida 

Folio 145

X DOC.propuesta pdf unida Folio 143 X

N&V CONSULTORIAS S.A.S:

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes

disciplinarios del  Contador independiente que dictamina los EEFF.

X X
DOC.propuesta pdf unida 

Folio 150

K-HUA GPC:

No aporta Tarjeta profesional del Contador

X DOC.propuesta pdf unida Folio 148 X
N&V CONSULTORIAS S.A.S:

No aporta tarjeta profesional del Contador independiente que dictamina los

EEFF.

X DOC.propuesta pdf unida Folio 152 X
DOC.propuesta pdf unida 

Folio 152

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

K-HUA GESTIÓN 

INTEGRAL DE

PROYECTOS Y 

CONTRATOS S.A.S

N&V CONSULTORIAS 

S.A.S 

Indicador Valor 

Valor Valor LIQUIDEZ 4,08

3.169.689.399$                   536.091.303$                  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 39,32%

3.402.610.606$                   1.230.185.388$               CAPITAL DE TRABAJO $ 1.796.918.111,90

820.174.804$                      28.564.985$                    RAZON COBERTURA DE INTERESES 10,63

1.533.004.976$                   28.564.985$                    RENTABILIDAD DEL ACTIVO 8,19%

1.869.605.630$                   1.201.620.403$               RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 13,49%

382.915.258$                      142.680.227-$                  

29.645.480$                        1.481.226$                      

70% 30%

-$                                           -$                                       

Elaboró

Sandra Marcela Bohorquez H

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 31 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente.

PASIVO CORRIENTE

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS INTERESES

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

No se pueden validar los indicadores de 

capacidad financiera conforme a las 

observaciones presentadas en los 

estados financieros.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

PASIVO TOTAL

Mayor o igual a $788.510.000

RAZON COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual a 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual a 1%

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Cuenta 
ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador 

independiente

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.12 Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los 

Requisitos Habilitantes.

3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1,5

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

INTEGRANTE 1. K-HUA GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS Y CONTRATOS S.A.S INTEGRANTE 2. N&V CONSULTORIAS S.A.S

Observaciones
3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

PROPONENTE No.2 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL integrado por K-HUA GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS Y CONTRATOS S.A.S NIT 900709887-5 y N&V CONSULTORIAS S.A.S NIT 900697035-3

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 31 DE 2023

OBJETO DEL 

PROCESO

“Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la conectividad y capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten 

economías comunitarias basadas en la biodiversidad y permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El Paujil (Caquetá).” 



1
2

 EVALUACIÓN TÉNICA CONVOCATORIA ABIERTA No. 031 de 2023

CONSORCIO RESTAURACION PAUJIL (CAQUETA) 2023 RECHAZADO
CONSORCIO RECUPERACIÓN PAUJIL NO CUMPLE

Objeto: “Realizar el diseño, implementación, monitoreo, manejo y seguimiento de las actividades necesarias para lograr 
procesos de restauración ecológica multifuncional, mediante el desarrollo de procesos comunitarios que mejoren la 

conectividad y capacidad de regulación hidroclimática de los ecosistemas, fomenten economías comunitarias basadas en 
la biodiversidad y permitan avanzar en el ordenamiento alrededor del agua, la reconciliación y la paz en el municipio de El 

Paujil (Caquetá).”

PROPONENTE



PROPONENTE CONSORCIO EL PAUJIL

Númer
o

Número e experiencia 3.3.1 Nro. cto 0 Que experiencia certifica Código
Aporto 

Anexo 14
Contratante es 
Entidad Pública

Presenta 
Liquidació

n

Que documento certifica el 
Cto de acuerdo a numeral 

3.3.3

Cumple con el 
contenido del 
numeral 3.3.4

Que integrante aporta la experiencia en el  
RUP 

Participación 
en %

RUP 
vigente

Documento suscrito de 
conformación- Acuerdo Literal 

q)  del  numeral 3.3.1
RUP  no mayor a  30 días Observaciones y solicitudes para el equipo TÉCNICO V. Contrato 

% 
Participación 

Valor calculado 
Equivalente 

a SMLV 

1

1. Al menos dos (2) de los 
contratos aportados deberá 
tener el objeto relacionado a 
Restauración Ecológica. 

SC0211-20

Realizar en virtud de la estrategia de proyecto integrador 
de intervención territorial, la ejecución de los planes de 
negocio formulados por la ART, que contemplen la 
implementación
de procesos de formación, capacitación y capitalización 
identificados en el marco de los programas de Desarrollo 
con enfoque territorial PDET

Al menos dos (2) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto relacionado a Restauración 
Ecológica. 

931415 SI
AGENCIA DE 
RENOVACION DEL 
TERRITORIO - ART

NO Certificación pág. 438 si K-HUA GPC SAS - Pág. 241 50% SI SI SI

No existe evidencia suficiente que relacione el objeto del contrato y las 
actividades ejecutadas con el desarrollo de procesos de restauración 
ecológica entendido ésta actividad, de acuerdo a los lineamientos del Plan 
Nacional de Restauración (2015) “ como las acciones que permitan 
restablecer el sistema degrado a una condición pre-disturbio respecto a su 
composición, estructura y función” . El objeto se enfoca a la ejecución de 
planes de negocio formulados por la ART a través de la implementación de 
procesos de formación, capacitación y capitalización identificados en el 
marco de los PDET. Con el ánimo de adelantar un proceso transparente 
que permita valorar la idoneidad técnica del proponente con relación a la 
experiencia presentada, se  1. solicita allegar el informe técnico final 
aprobado por la entidad contratante, con los soportes necesarios que den 
evidencia con la experiencia en restauración o certificaciòn especifica de 
actividades que desarrollen la experiencia requerida de la entidad 
contratante.                                                                                                    2. 
Aportar liquidación o alcance al certificado que señale que se  realizo 
efectivamente la misma, de acuerdo con Nota 4 del numeral 3.3.1                  

$ 1.364.656.749 50% $ 682.328.375 751,0            

2

1. Al menos dos (2) de los 
contratos aportados deberá 
tener el objeto relacionado a 
Restauración Ecológica. 

667-2019

Elaborar un estudio que contenga el análisis y documente 
las técnicas de re uso de aguas residuales domésticas, 
industriales, agrícola y 
aguas lluvias, y realice recomendaciones para la 
implementación y reglamentación del re uso de agua 
residual en Colombia

Al menos dos (2) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto relacionado a Restauración 
Ecológica

931415 SI
DEPARTAMEN TO 
NACIONAL DE 
PLANEACION

NO Pág. 548, certificado SI N&V CONSULT ORIAS SAS - Pág. 410 50% SI SI SI

De acuerdo con el Plan Nacional de Restauración (2015), que define la 
restauración como las acciones que permitan restablecer el sistema 
degrado a una condición pre-disturbio respecto a su composición, 
estructura y función”,  el objeto y actividades del contrato presentado, no 
tendría relación con el objeto solicitado - más aún si su calidad es de 
estudio técnico y no de intervención-. A fin de adelantar un proceso 
transparente que permita valorar la idoneidad técnica del proponente con 
relación a la experiencia , 1. se solicita allegar el informe técnico final 
aprobado por la entidad contratante, con los soportes necesarios que den 
evidencia con la experiencia en restauración o certificación especifica de 
actividades que desarrollen la experiencia requerida de la entidad 
contratante .                                    2 Aportar liquidación o documento idóneo 
que señale que se  realizo efectivamente la misma, de acuerdo con Nota 4 
del numeral 3.3.1

204.900.000$    50% $ 102.450.000 116,7            

3

2.   Al menos uno de los 
contratos aportados deberá 
tener  el objeto relacionado 
con apropiación social del 
conocimiento y/o 
herramientas de 
conservación de 
biodiversidad 

2219-2019

Prestar los servicios para implementar el
proceso de caracterización de Ia población 
victima en las Entidades Territoriales 
focalizadas siguiendo los lineamientos 
definidos por Ia Unidad para las Victimas a 
través de Ia Subdirección Red Nacional de 
Información. - Atención a 91.000 Hogares 
Victimas distribuidos en 50 municipios

Al menos uno de los contratos aportados deberá 
tener  el objeto relacionado con apropiación 
social del conocimiento y/o herramientas de 
conservación de biodiversidad 

931415 SI
UNIDAD PARA 
LAS 
VICTIMAS

NO
CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 
EMITIDO POR  LA 
SUPERVISIÓN pág. 424 

si K-HUA GPC SAS 30% SI SI SI

El objeto y las actividades ejecutadas de acuerdo con el contrato 
presentado, evidencia parcialmente experiencia en apropiación social de 
conocimiento sin que éste se relacione con componentes de la diversidad 
biológica del país . A fin de adelantar un proceso transparente que permita 
valorar la idoneidad técnica del proponente con relación a la experiencia 
presentada, y garantice que el desarrollo de las acciones de apropiación 
social del conocimiento se enmarquen en lo estipulado por la política 
pública nacional -Estrategia Nacional de Apropiación Social de la Ciencia y 
la Tecnología y la Innovación-, 1. se solicita allegar el informe técnico final 
aprobado por la entidad contratante, con los soportes necesarios que 
permitan evidenciar procesos efectuados en cuanto : (1) transferencia e 
intercambio de conocimiento, (2) Gestión del conocimiento para la 
apropiación, (3) Participación ciudadana en Ciencia Tecnología e 
Innovación (CTI), (4) estrategia ampliada de comunicación y divulgación o 
certificación especifica de actividades que desarrollen la experiencia 
requerida o certificación especifica de actividades que desarrollen la 
experiencia requerida de la entidad contratante . 2. Aportar liquidación o 
documento idóneo que señale que se  realizo efectivamente la misma, de 
acuerdo con Nota 4 del numeral 3.3.1                     

$ 7.000.870.556 30% $ 2.100.261.167 2.536,2         

4

3. Al menos uno (1) de los 
contratos aportados deberá 
tener el objeto relacionado 
con apoyo técnico a 
comunidades rurales. 

315-
2014

Contratar la estructuración de esquemas para la 
prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo en diez (10) localidades 
rurales de los municipios del departamento de 
Cundinamarca

Al menos dos (2) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto 
relacionado a Restauración Ecológica.
 Al menos uno (1) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto 
relacionado con apoyo técnico a comunidades 
rurales. 

931415 SI

EMPRESAS 
PÚBLICAS DE 
CUNDINAMAR
CA

NO Certificado pág. 478 si

N&V 
CONSULTORIAS SAS

Pág. 399

100% SI SI SI

SI bien el objeto del contrato no se relaciona directamente con lo 
solicitado, al revisar la información de las actividades ejecutadas se 
encuentra que en el ítem 8 “Conformación o fortalecimiento de 
comunidades de organizadas en el sector rural beneficiarias de los 
proyectos estructurados de acueducto, alcantarillado y aseo”, aplica. 1. 
Aportar liquidación o documento idóneo que señale que se  realizo 
efectivamente la misma, de acuerdo con Nota 4 del numeral 3.3.1

513.880.000$    100% 513.880.000$    797,5            

5

4.Al menos uno (1) de los 
contratos aportados en 
donde se evidencie la 
ejecución de proyectos con 
comunidades campesinas 
hasta por el 20 % del valor 
del presente proyecto

1485-2018

Prestar los servicios para la realización de las actividades 
encaminadas a la implementación de los esquemas 
especiales de acompañamiento a los hogares victimas 
retornados y reubicados focalizados vigencia 2017 y 2018, 
en el componente de generación de ingresos, de 
conformidad con las especificaciones incluidas en el anexo 
técnico No. 01 - especificaciones técnicas mínimas. - 
Atención a 700 Hogares Victimas en el diseño e 
implementación de  10 tipos de unidad de negocio. - 
Diseño e implementación de 700 Planes de Negocio.

Al menos dos (2) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto relacionado a Restauración 
Ecológica.

Al menos uno (1) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto relacionado con apoyo 
técnico a comunidades rurales. 

Al menos uno (1) de los contratos aportados en 
donde se evidencie la ejecución de proyectos 
con comunidades campesinas hasta por el 20 % 

931415 SI

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
ATENCION Y
REPARACION 
INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS

NO Pág. 544, certificado si K-HUA GPC SAS pág. 227 50% SI SI SI

El contrato presenta una relación parcial al objeto solicitado. Lo anterior 
debido a qué la Ley 1448 de 2011 define como víctima “aquellas personas 
que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos 
ocurridos a partir del 1ro de enero de 1985, como consecuencia de 
infracciones a DIH… lo cual no significa directamente que sea población 
campesina. Adicionalmente el contrato no relaciona los lugares específicos 
de su ejecución. Por tal motivo,  se  solicita 1.  allegar el informe técnico 
final aprobado por la entidad contratante, con los soportes necesarios que 
den evidencia con la experiencia en ejecución de actividades con 
comunidades campesinas.  2 Aportar liquidación o documento idóneo que 
señale que se  realizo efectivamente la misma, de acuerdo con Nota 4 del $ 4.350.000.000 50% $ 2.175.000.000

2.784,0         

6

2.   Al menos uno de los 
contratos aportados deberá 
tener  el objeto relacionado 
con apropiación social del 
conocimiento y/o 
herramientas de 
conservación de 
biodiversidad 

633-2020

Implementar los componentes de Mediación 
Social y Pedagogía dirigidos a los usuarios y 
actores del Sistema Transmilenio, con el fin de 
mejorar la convivencia y la seguridad, fomentar 
la cultura ciudadana, mitigar la problemática de 
evasión del pago y prevenir la propagación del 
COVID-19 en el Sistema de Transporte Masivo 
gestionado por  Transmilenio.

Al menos uno (1) de los contratos aportados 
deberá tener el objeto 
relacionado con apropiación social del 
conocimiento y/o 
herramientas participativas de conservación de 
biodiversidad

931415 SI TRANSMILENI
O S.A.

NO Pág. 430, certificado SI K-HUA GPC SAS pág. 350 50% SI SI SI

El objeto y las actividades ejecutadas de acuerdo con el contrato 
presentado, evidencia parcialmente experiencia en apropiación social de 
conocimiento sin que éste se relacione con componentes de la 
diversidad biológica del país. A fin de adelantar un proceso transparente 
que permita valorar la idoneidad técnica del proponente con relación a la 
experiencia presentada, y garantice que el desarrollo de las acciones de 
apropiación social del conocimiento se enmarquen en lo estipulado por la 
política pública nacional -Estrategia Nacional de Apropiación Social de la 
Ciencia y la Tecnología y la Innovación-, 1. se solicita allegar el informe 
técnico final aprobado por la entidad contratante, con los soportes 
necesarios que permitan evidenciar procesos efectuados en cuanto:  (1) 
transferencia e intercambio de conocimiento, (2) Gestión del conocimiento 
para la apropiación, (3) Participación ciudadana en Ciencia Tecnología e 
Innovación (CTI), (4) estrategia ampliada de comunicación y divulgación.    
2.1. Aportar liquidación o documento idóneo que señale que se  realizo 

8.814.953.259$ 50% 4.407.476.630$ 4.851,2         

7

2 contratos en 
fortalecimiento de 
capacidades comunitarias y
empresariales con enfoque 
en bioeconomías y 
producción
sustentable (Experiencia 
especifica)

443-2017

Realizar estudio técnico de la caracterización en la fuente 
de residuos sólidos generados en la Ciudad de Bogotá 
Distrito Capital por tipo de generador y establecer el uso 
de métodos alternativos de transporte para materiales 
aprovechables. 

Criterios de evaluación: ejecución de dos (2) 
contratos experiencia específica en capacidades 
comunitarias y empresariales para el 
fortalecimiento de capacidades comunitarias y 
empresariales con enfoque de bioeconomías y 
producción sustentable, preferiblemente ligados o 
relacionados con proyectos de restauración

931415 SI UAESP NO

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA 
EMITIDO POR  LA 
SUPERVISIÓN pág. 424 

SI
N&V 
CONSULTORIAS SAS 35% si SI SI

El objeto del contrato cumple parcialmente. Los estudios técnicos en sí 
mismo no son procesos de fortalecimiento de capacidades comunitarias y 
empresariales. Por lo anterior, 1. s e solicita allegar el informe técnico final 
aprobado por la entidad contratante, a fin de valorar tanto su relación con 
el fortalecimiento de capacidades comunitarias y empresariales, la cadena 
de valor bioeconómica y/o su relación con procesos de restauración 
ecológica planteados o certificación especifica de actividades que 
desarrollen la experiencia requerida o certificación especifica de 
actividades que desarrollen la experiencia requerida de la entidad 
contratante. .  .  2. Aportar liquidación o documento idóneo que señale que 
se  realizo efectivamente la misma, de acuerdo con Nota 4 del numeral 
3.3.1

1.799.839.300$ 35% $ 629.943.755 806               

8

2 contratos en 
fortalecimiento de 
capacidades comunitarias y
empresariales con enfoque 
en bioeconomías y 
producción
sustentable (Experiencia 
especifica)

1266-19

Realizar la consultoría para el estudio de viabilidad en el 
aprovechamiento de residuos sólidos incluyendo 
caracterización y medición de volúmenes de producidos en 
el casco urbano del municipio de Tumaco en la subregión 
del Pacífico

Criterios de evaluación: ejecución de dos (2) 
contratos experiencia específica en capacidades 
comunitarias y empresariales para el 
fortalecimiento de capacidades comunitarias y 
empresariales con enfoque de bioeconomías y 
producción sustentable, preferiblemente ligados o 
relacionados con proyectos de restauración

931415 SI GOBERNACIÒN 
NARIÑO

NO

Certificación pág. 570

SI

N&V 
CONSULTORIAS SAS 50% si SI SI

El objeto del contrato cumple parcialmente. Los estudios técnicos en sí 
mismo no son procesos de fortalecimiento de capacidades comunitarias y 
empresariales. Por lo anterior, s e solicita 1. allegar el informe técnico final 
aprobado por la entidad contratante, a fin de valorar tanto su relación con 
el fortalecimiento de capacidades comunitarias y empresariales, la cadena 
de valor bioeconómica y/o su relación con procesos de restauración 
ecológica planteados o certificación especifica de actividades que 
desarrollen la experiencia requerida de la entidad contratante.  2. Aportar 
liquidación o documento idóneo que señale que se  realizo efectivamente 
la misma, de acuerdo con Nota 4 del numeral 3.3.1

299.935.000$    50% 149967500 181,09

EVALUACIÓN TÉCNICA CONVOCATORIA NO. 031 DE 2023
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CONVOCATORIA 031 DE 2023
PROPONENTE CONSORCIO RESTAURACIÓN EL PAUJIL

ANÁLISIS INTEGRAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Una vez revisada la propuesta técnica suministrada por el proponente Consorcio
Restauración El Paujil, se solicita ajustar de acuerdo con las siguientes observaciones:

 La introducción no da una apertura al trabajo que se pretende abordar, así como
los enfoques y la apuesta que desde el proponente pretende gestar para alcanzar el
objetivo establecido en términos de transformación socio-ecológica territorial y
cierre de brechas sociales.

 Tampoco desarrollan una propuesta de priorización socio-ecológica y participativa
con enfoque territorial para la concertación de las áreas de intervención, así como
las metas y objetivos que se quieren alcanzar en cuanto a procesos comunitarios de
zonificación y ordenamiento socio-institucionales alrededor del agua, como uno de
los propósitos fundamentales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026.

 Se solicita estructurar un diseño metodológico que dé cuenta de los criterios y
diseños de acciones propuestos, de tal manera que permita evidenciar el horizonte
de sentido del proyecto, así como las metas a corto, mediano y largo plazo
establecidos, en términos de funcionalidad ecológica e integridad del paisaje, de la
mano con aspectos fundamentales en los procesos de restauración ecológica
participativa como: (1) Selección participativa y multifuncional de especies, (2)
métodos de propagación y/o consecución del material vegetal gestada desde las
organizaciones de base comunitaria del territorio, que fomenten economías
comunitarias de la biodiversidad y empleos rurales dignos; (3) diseños y arreglos de
estrategias de restauración multifuncional, que den cuenta objetivos ambientales,
económicos y culturales para la revitalización del territorio, (4) mecanismos de
monitoreo y seguimiento; y (5) fomento a los procesos de gobernanza y veeduría
ciudadana.

 Se debe definir los lineamentos para el abordaje de las metas de implementación
del proyecto basadas en el Anexo 13. No se evidencia criterios y estrategias para
diseños de acción de restauración ecológica que permitan analizar cómo se va a
manejar el presupuesto. En todo el documento no se evidencia un capítulo o una
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línea de profundización sobre la bioeconomía, su alcance y propuesta más
específica a la relacionada en el anexo 13 sobre las economías de la biodiversidad
ligadas a la restauración.

 Se debe considerar que se debe presentar el enfoque y desarrollo metodológico de
la propuesta técnica, a fin de: (1) valorar los enfoques y experiencias de la entidad y
el conocimiento territorial, en clave de procesos de restauración que aporten al
incremento de la integridad ecológica del paisaje y (2) revisar las consideraciones
financieras para la distribución eficiente, eficaz y equitativa de los recursos.

El equipo técnico requiere que esta propuesta sea reformulada y evaluada nuevamente,
ya que en el momento no evidencia la experticia de la entidad en aspectos esenciales para
su implementación eficaz, eficiente y equitativa en cuanto a los componentes de
ordenamiento alrededor del ciclo hídrico, restauración multifuncional del paisaje,
apropiación social del conocimiento y fomento a empresas comunitarias y economías
basadas en la biodiversidad amazónica

COMPROMISOS DE PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DE
BASE LOCAL

De acuerdo con el numeral 3.5. “El oferente debe garantizar que se realizará la contratación
de al menos 2 organizaciones comunitarias de base local, que hayan tenido iniciativas y/o
experiencias en restauración ecológica y procesos comunitarios, para que apoyen la
ejecución de las diferentes fases contempladas en el proyecto”. En ese sentido, se solicita:

 Se debe anexar la carta de compromiso con la organización faltante.
 Frente a la carta presentada, si bien corresponde a una organización del

departamento; su acción no es del municipio lo cual desconoce la multiplicidad de
organizaciones sociales que adelantan procesos ambientales, de fortalecimiento
organizativo y transformación económica basada en la biodiversidad. Se
recomienda, tener en cuenta actores locales del municipio de El Paujil y municipios
aledaños.
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